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3.1 Población objetivo. 

Se atenderá a todas las instituciones públicas y privadas de las entidades federativas 
de la República Mexicana. 

3.2 Requisitos de inscripción: 

Proceso de inscripción: 

INE vigente 
CURP 

3.3. Requisitos para trámite de premiación. 

a) El día del evento, la Dirección de Educación, Cultura y Recreación recabará de 
cada uno de los ganadores su nombre completo y el lugar que ganó, para hacer 
entrega de su premiación. 

b) Los ganadores firmarán un acta de donación. 

3.4 Criterios de elegibilidad. 

a) Cumplir con los requisitos establecidos en la presente regla de operación. 

4. Metodología de la recepción de documentos. 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación es la encargada de recabar los requisitos 
para premiación antes mencionados. 

5. Componentes del Programa. 
Al término del concurso se les hará entrega de un reconocimiento y el premio a los 
ganadores en efectivo, a nombre del representante de la pareja registrada en la ficha de 
inscripción. 

6. Meta del programa 

Promover y Fomentar las tradiciones culturales en nuestro municipio, a todas las 
Instituciones educativas y privadas de la república mexicana. 

7. Controllnterno 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación es la responsable directa de que la 
Zapateada se lleve a cabo el día señalado. 
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8. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del proyecto tendrá una vigencia del 01 Septiembre al 31 de 
octubre 2025. 

Operación del Programa. 

Fases del Concurso: 

El concurso se realizará en el auditorio "Ciprián Cabrera Jasso" de la Casa de la Cultura 
Municipal "José Carlos Becerra Ramos", los días 18 y 19 de octubre en punto de las ~ 

13:00 horas y estará dividido en dos etapas: primera eliminatoria (todas las parejas) y (¡ 
etapa final (parejas finalistas electas por el jurado). 

Jurado Calificador: 

El jurado calificador está conformado por personalidades de reconocido prestigio, 
solvencia moral, artistica e intelectual en el ámbito de la danza folklórica tabasqueña y 
su fallo será inapelable. 

Aspectos a calificar: 

Grado de dificultad 
Variedad de pasos 
Precisión rítmica 
Proyección escénica 
Originalidad del zapateo tabasqueño 
Traje t radicional tabasqueño 

Una vez que la zapateada haya concluido, se hará la premiación por la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, la premiación es la siguiente: 

• Premiación del1er. Lugar:$ 30,000.00 
• Premiación del 2do.Lugar: $20,000.00 
• Premiación del 3er. Lugar: $ 15,000.00 
• Premiación del 4to. Lugar: Diploma de mención honorífica. 
• Premiación del 5to. Lugar: Diploma de mención honorífica. 
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La Muje r-
Indígena 

Así mismo, deberá acceder a tomarse una foto (masiva e individual) el ganador de los 
premios, en los cuales quedarán resguardados en el expediente de comprobación en la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

9. lnstancia(s) ejecutora(s): Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a través de la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

1 O. Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, queja, 
sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante un escrito simple en formato libre, en 
primera instancia ante el (la) titular de la Presidencia municipal, ubicado en la Calle Alvaro 
Obregón Esquina Gregorio Méndez, Col. Centro, Emiliano Zapata, Tabasco, C.P. 86981; 
en un horario de lunes a viernes de las 09:00 horas y hasta las 16:00 horas quien deberá 
dar respuesta en un lapso no mayor de 3 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la Contraloria Municipal. 

La Contraloría Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la verificación 
de las acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las atribuciones 
establecidas en la ley. 

11. Derechos y obligaciones de los participantes. 

Todo participante tiene los mismos derechos y obligaciones las cuales se describen a 
continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

11 .1 Derechos 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

b) Solicitar y recibir información gratuita acerca de la zapateada. 

e) Presentar quejas o denuncias por irregularidades en el servicio. 
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Este Proyecto, sus componentes y los recursos de operación son de carácter 
público, ajeno a cualquier partido político, organización o persona distinta al 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, queda prohibido su uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa las presentes Reglas de 
Operación. 

16. Glosario de términos 

Para efectos y aplicación del proyecto y sus componentes, en las presentes Reglas de 
Operación independientemente de que el término se utilice en plural o singular, se 
entenderá por: 

Acta de donación: El medio por el cual el beneficiario afirma mediante escrito haber 
recibido el componente del Programa a su entera satisfacción y sin reserva alguna. 

Apoyo: Recurso y estrategia para promover y fomentar la cultura en el municipio, así 
como a las instituciones públicas y privadas de la republica mexicana. 

Beneficiario: Persona que recibe un apoyo gubernamental, en económico. 

Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que hacen 
vida en un determinado espacio geográfico o territorio. 

Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad 
y transparencia. 

17. Transitorios 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir, suspender el 
Proyecto, modificar o derogar las presente Reglas de Operación tomando en 
consideración la normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos y las capacidades 
presupuestales del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, o en caso 
de desastre natural o declaratoria de emergencia. 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en vigor al día siguiente de su 
aprobación hasta el 30 de noviembre de 2025. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas y 
ejercicios fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre y cuando 
no se disponga lo contrario. 
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EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN ORDINARIA 
NÚMERO 27; A LOS 30 OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES 
FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN 
LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 9 FOJAS ÚTILES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA GENERAL. 

LIC. ESTEISI MARGARITA RODRiGUEZ 
PÉREZ 

SINDICO DE HACIENDA 

ARQ. PERLA FERNANDA MACOSA Y 
DE LOS SANTOS 

TERCER REGIDOR 
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LIC. ALE ANDRO GONZ LEZ 
VÁZQUEZ 

CUARTO REGIDOR 
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2025 
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Indígena 

C. MINERVA EDNA ARCIBAR VARGAS 
QUINTO REGIDOR 
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Gobierno Municipal de 
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DIRECCIÓN DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 

TEC. JOSE ARMIN MARI N SAURY Presidente Municipal del Municipio de Emiliano 
Zapata Tabasco, con fundamento en los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 fracción 11 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CO NSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. otorga investidura, personalidad jurídica propia y 
facultades a los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales que 
le son relativas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática , 
planes municipales y programas operativos anuales. y, que los planes Municipales 
de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del 
desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. Que los articu las 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, de la misma manera el 29 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el cual le otorga al mismo 
facul tades y obligaciones para administrar los bienes públicos y privados del 
municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, 
recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones Fiscales, asi como 
formular. suscribir, proponer, conducir y evaluar programas necesarios para la 
consecución de estos fines. 

TERCERO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para exped ir y aplicar, 
el Bando de Policía y buen Gobierno, los reg lamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal , sujetándose a las reglas establecidas para ello en dicha Ley. 
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